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introducción

Problema jurídico. La administración pública cuando ejerce 
sus potestades públicas (puissance publique) siempre está 
revestida de una “cierta” discrecionalidad. No obstante, 
la anterior premisa debe examinarse desde la perspectiva 
del carácter “absoluto” o no de la discrecionalidad, y de la 
necesidad de encontrar la delimitación de la misma, espe-
cialmente cuando se trata del ejercicio del “ius puniendi” 
materializado en la actividad administrativa sancionadora. 
Es allí cuando debe establecerse si la administración pública 
está llamada a ajustar su potestad sancionadora en función 
del principio de proporcionalidad, y especialmente de la 
ponderación como subprincipio esencial para la delimi-
tación no solo en la adecuación de la infracción, sino en la 
determinación de la sanción que proceda en cada evento.

1.- La actividad sancionadora de la administración pú-
blica como manifestación concreta del ejercicio del denomi-
nado “ius puniendi” no se encuentra librada en su configu-
ración a la simple determinación, fijación o aplicación del 
operador jurídico. Como tampoco encuentra su pleno desa-
rrollo por parte del legislador, quien no agota en la construc-
ción y diseño del régimen administrativo sancionador las 
posibilidades para que pueda concretarse un modelo ideal 
en el que se logre el equilibrio entre la discrecionalidad y la 
necesaria proporcionalidad en el despliegue de la actividad 
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sancionadora, por parte de cada uno de los componentes de 
la administración pública.

2.- Lo anterior implica que la lectura del ejercicio de la 
actividad administrativa sancionadora no puede reducirse 
a una simple constatación del cumplimiento de un marco 
normativo, al despliegue de la discrecionalidad, teniéndose 
que examinar los principios que son operativos en el régi-
men administrativo sancionador, en especial aquellos que 
fijan límites, de tal manera que el operador administrativo 
tenga que observar un ejercicio ponderado de su actividad, 
y no se permiten excesos constitutivos de situaciones pa-
tológicas, o constitutivos de violaciones convencionales, 
constitucionales y legales. De ahí que se proponga elaborar 
toda una metodología y una dosimetría sancionadora, con 
la que se permita a la administración pública, al operador 
jurídico, el ejercicio de la actividad sancionadora de forma 
proporcionada, razonada, razonable y propia de una justicia 
distributiva.

3.- La discrecionalidad, en cuanto fenómeno con tras-
cendencia jurídica, se concibe como un margen de acción 
permitido a las autoridades de cualquiera de los poderes 
públicos, en los eventos en que, debiendo adoptar una de-
cisión, el marco de sujeción a su actuación establecido por el 
ordenamiento jurídico resulta a todas luces indeterminado, 
correspondiéndole construir la decisión y, por lo tanto, las 
consecuencias jurídicas de la misma, bajo consideraciones 
objetivas de acatamiento y respeto al orden jurídico y a sus 
principios estructurantes.

4.- Conforme a este entendimiento de la discrecionalidad, 
sobra advertir, entonces, que en cualquier ordenamiento 
jurídico sustentado en la cláusula del Estado social y demo-
crático de derecho se debe partir de un concepto de discre-
cionalidad apoyado en la idea de una simple “habilitación” 
normativa a la autoridad para la concreción del derecho 
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bajo escenarios de indeterminación; sustrayendo, por lo 
tanto, cualquier explicación del fenómeno de la artificial y 
peligrosa argumentación de estar vinculada su existencia 
a un ámbito de “libertad de selección”, arbitraria, subjetiva o 
pasional del servidor público.

5.- La autoridad en ningún momento puede perder de 
vista que en el Estado social de derecho el cumplimiento 
de los deberes y funciones públicos se hace siempre con 
sujeción al derecho y que, por lo tanto, ante el reto que im-
plican los escenarios de indeterminación normativa debe 
sujetarse inevitablemente a los parámetros materiales del 
ordenamiento jurídico, sus principios y valores; por lo tan-
to, al contexto general del derecho, y nunca, bajo ninguna 
circunstancia, a sus consideraciones subjetivas, debiendo, en 
consecuencia, acudir para estos efectos a las metodologías 
constitucionales de la proporcionalidad1 y la ponderación2, 
en procura de la obtención de decisiones de profundo con-
tenido material verdaderamente razonadas, justificadas, 
motivadas en todos sus aspectos y, por lo tanto, respetuosas 
de los derechos subjetivos y colectivos en todos sus puntos.

6.- En el presente trabajo se aborda la actividad sancio-
nadora desde la perspectiva de la ponderación, de la apli-
cación del principio de proporcionalidad, comenzando el 
discurso con una breve referencia al régimen administrativo 
sancionador; para luego abordar los escenarios de la discre-
cionalidad y la apertura a la acción de la proporcionalidad 
en aras de las garantías convencionales y constitucionales; 

1	 Bernal Pulido, Carlos. El principio de proporcionalidad y los derechos funda-
mentales, 3ª ed., Madrid, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 2007,  
p. 44.

2	 Arroyo Jiménez. “Ponderación, proporcionalidad y derecho administrativo”, 
en Ortega Álvarez, Luis y De la Sierra, Susana (coords.). Ponderación y 
derecho administrativo, Madrid, Marcial Pons, 2008, p. 48.
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una vez hecho esto, se propone estudiar cómo la acción del 
mencionado principio se concreta con una dosimetría de la 
actividad sancionadora, y su manifestación en cada uno de 
los ámbitos objeto de estudio.


